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Lima, 	19 JUN. 2023 

VISTOS: 

N° / 1 3  -2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR 

El Memorándum N° 566-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UTGT y el Informe N° 
745-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UTGT-rIlapapasca de la Unidad Técnica de 
Gestión Territorial, el Memorándum N° 589-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UPP de la 
Unidad de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 0015-2023/VIVIENDA/VMCS/ 
PNSR/UPP/APM-jarbanil del Área de Planeamiento y Modernización de la Unidad de 
Planeamiento y Presupuesto, y el Informe Legal N° 377-
2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UAL de la Unidad de Asesoría Legal; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA, de fecha 07 de 
enero de 2012, se creó el Programa Nacional de Saneamiento Rural (PNSR) en el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), bajo el ámbito del 
Viceministerio de Construcción y Saneamiento, con el objeto de mejorar la calidad, 
ampliar la cobertura y promover el uso sostenible de los servicios de agua y 
saneamiento en las poblaciones rurales del país; 

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 
021-2019-JUS, promueve la transparencia de los actos del Estado y regula el derecho 
fundamentnklel acceso a la información establecido en el numeral 5 del artículo de 
la Constitucion Política del Perú; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 005-2022-SG, se aprueba 
la Directiva General N° 001-2022-VIVIENDA-SG, "Disposiciones que regulan la 
transparencia y Acceso a la Información Pública en el MVCS", cuyo objetivo es 
establecer disposiciones que regulen el registro y actualización de la información en 
el portal de transparencia; así como, la atención de solicitudes de acceso a la 
información Pública en el MVCS; 

Que, el numeral 73.3 del artículo 73° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, prevé que cada entidad es competente para realizar 
tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y 
objetivos; 



w, &load le 
Vedad 
lea de 

eintaral 

elete Unidad 
de a Untdad 

de P neamento 
y PesuPuest,  

JEFA DE 
UNIDAD O 

UNIDA0 
DEZSAIIA 

,1902A3CA DEk 

...' _'W.404.1-011zir{1y2t 	ecto,rail  

Que, con Resolución Ministerial N° 164-2022-VIVIENDA, se aprobó la 
Directiva General N° 001-2022-VIVIENDA-DM "Disposiciones para la formulación, 
aprobación, modificación y derogación de directivas y lineamientos en el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento"; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 99-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR, se 
aprobó la Directiva de Programa N° 001-2023-VIVIENDANMCS/PNSR, 
"Formulación, Aprobación, Modificación y Derogación de Directivas y Lineamientos 
en el Programa Nacional de Saneamiento Rural", que establece disposiciones para 
la formulación, aprobación, modificación y derogación de Directivas y Lineamientos 
que se expidan en el Programa Nacional de Saneamiento Rural; 

Que, con el Memorándum N° 566-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UTGT y en 
base al Informe N° 745-2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UTGT-dlapapasca de vistos, la 
Unidad Técnica de Gestión Territorial está proponiendo, para su aprobación, la 
Directiva de Programa denominada "ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANEAMIENTO RURAL", que tiene por objetivo establecer lineamientos para la 
atención y seguimiento de las solicitudes de acceso a la información pública que se 
presenten al PNSR, con la finalidad de garantizar que la información pública que haya 
sido creada, obtenida o que se encuentre en custodia, posesión o bajo control de 
PNSR, sea entregada en los plazos y disposiciones previstos en la normativa vigente; 
precisando el precitado informe, que la propuesta de Directiva no se contradice con 
la Directiva General N° 001-2022-VIVIENDA-SG del MVCS, siendo un dispositivo 
concordante y complementario a la misma; 

Que, la propuesta de Directiva referida en el informe precedente, cuenta con 
el pronunciamiento favorable de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto recaído 
en el Memorándum N° 589-2023/VIVIENDANMCS/PNSR/UPP y el Informe N° 0015-
2023/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UPP/APM-jarbanil, señalándose que se encuentra 
alineada a la estructura establecida en la Directiva de Programa N° 001-2023-
VIVIENDA/VMCS/PNSR y a los objetivos del PNSR; 

Que, la Unidad de Asesoría Legal ha considerado en su pronunciamiento legal 
de vistos, que es procedente y legalmente viable la aprobación de la directiva 
propuesta por la Unidad Técnica de Gestión Territorial; 

Que, conforme al Manual de Operaciones del PNSR, la Dirección Ejecutiva es 
la máxima instancia de decisión del Programa, responsable de su dirección y 
administración general, y dentro de las funciones previstas en el referido Manual, le 
corresponde ejercer la conducción, dirección y representación del Programa, aprobar 
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las normas internas que éste requiera destinadas a organizar, administrar o ejecutar 
las actividades y/o proyectos, y emitir las resoluciones directorales en asuntos de su 
competencia; 

Con el visto de las Jefaturas de la Unidad Técnica de Gestión Territorial, la 
Unidad de Planeamiento y Presupuesto y la Unidad de Asesoría Legal; y, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA por el 
cual se crea el Programa Nacional de Saneamiento Rural, la Resolución Ministerial 
N° 013-2017-VIVIENDA por la cual se aprueba el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Saneamiento Rural, modificado por la Resolución Ministerial 
N° 235-2017—VIVIENDA; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.-  Aprobar la DIRECTIVA DE PROGRAMA N° 003-2023-
VIVIENDA/VMCS/PNSR, denominada "ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANEAMIENTO RURAL", que como anexo forma parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 2°.-  Disponer que la Unidad de Administración publique la Directiva 
aprobada en el artículo precedente, así como la presente resolución, en el portal 
institucional del Programa Nacional de Saneamiento Rural (www.pnsr.gob.pe). 

Artículo 3°.-  Notificar la presente resolución a las unidades y programas del 
PNSR, para los fines correspondientes. 

Regístrese y comuníquese. 
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DIRECTIVA DE PROGRAMA N° 003-2023-VIVIENDA/VMCS/PNSR 

ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN 
EL PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL 

Formulado por: Coordinador para la atención de las solicitudes de Acceso a la 
Información Pública del PNSR 

I. OBJETIVO. 

Establecer lineamientos para la atención y seguimiento de las solicitudes de acceso a la 
información pública que se presenten al Programa Nacional de Saneamiento Rural. 

II. FINALIDAD. 

Garantizar que la información pública que haya sido creada, obtenida o que se encuentre 
en custodia, posesión o bajo control de Programa Nacional de Saneamiento Rural, sea 
entregada en los plazos y disposiciones previstos en la normativa vigente. 

III. ALCANCE. 

Las disposiciones de la presente Directiva son de cumplimiento obligatorio por parte del 
órgano, unidades funcionales y programas adscritos del Programa Nacional de 
Saneamiento Rural. 

IV. BASE LEGAL. 

	

4.1. 	Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

	

4.2. 	Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

	

4.3. 	Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

	

4.4. 	Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales. 

	

4.5. 	Decreto Legislativo N° 1353, que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, fortalece el Régimen de Protección de Datos 
Personales y la regulación de la gestión de intereses. 

	

4.6. 	Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

	

4.7. 	Decreto Supremo N° 063-2010-PCM, que aprueba la implementación del Portal 
de Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración Pública. 

	

4.8. 	Decreto Supremo N° 003-2013-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
29733, Ley de Protección de Datos Personales. 

	

4.9. 	Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA, que crea el Programa Nacional de 
Saneamiento Rural en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

4.10. Decreto Supremo N° 019-2017-JUS, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el Régimen de 
Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses. 

4.11. Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

4.12. Decreto Supremo N° 164-2020-PCM, que aprueba el Procedimiento 
Administrativo Estandarizado de Acceso a la Información Pública creada u 
obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control. 

4.13. Resolución de Secretaría General N° 005-2022-VIVIENDA-SG, que aprueba la 
Directiva General N° 01-2022-VIVIENDA-SG "Disposiciones que Regulan la 
Transparencia y el Acceso a la Información Pública en el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento". 

4.14. Resolución Ministerial N° 013-2017-VIVIENDA, que aprueba el Manual de 
Operaciones (MOP), del Programa Nacional de Saneamiento Rural, modificado 
por la Resolución Ministerial N°235-2017-VIVIENDA. 

4.15. Resolución Ministerial N° 164-2022-VIVIENDA que aprueba la Directiva General 
N° 001-2022-VIVIENDA-DM, "Disposiciones para la formulación, aprobación, 
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DIRECTIVA DE PROGRAMA N° 003-2023-VIVIENDA/VMCS/PNSR 

ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN 
EL PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL 

modificación y derogación de directivas y lineamientos en el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento". 

4.16. Resolución Directoral N° 99-2023/VIVIENDA/VMCSNMCS/PNSR que aprueba la 
Directiva de Programa N° 001-2023-VIVIENDANMCSNMCS/PNSR 
"Formulación, Aprobación, Modificación y Derogación de Directivas y 
Lineamientos en el Programa Nacional de Saneamiento Rural. 

V. 	DISPOSICIONES GENERALES 

5.1. 	Siglas 

5.1.1. MVCS: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
5.1.2. PNSR: Programa Nacional de Saneamiento Rural 
5.1.3. UAL: Unidad de Asesoría Legal 
5.1.4. UA: Unidad de Administración 
5.1.5. TUPA: Texto Único de Procedimiento Administrativo 
5.1.6. TUO: Texto Único Ordenado 
5.1.7. OAC: Oficina Atención al Ciudadano del MVCS 
5.1.8. OGDA: Oficina de Gestión Documentaria y Archivo 

5.2. 	Definiciones 

Para efectos de la presente Directiva, se entiende por: 

5.2.1. Acceso a la información pública: Es un derecho fundamental por el 
cual toda persona puede solicitar sin expresión de causa la información 
que haya sido creada, obtenida o que se encuentre en posesión o bajo 
control de PNSR. Se exceptúa la información que expresamente se 
excluya conforme a Ley. 

5.2.2. Personas Designadas de la Unidad Funcional y/o Programa 
Adscrito: Persona responsable de reunir y suministrar oportunamente, 
a través del Jefe de la Unidad y/o Coordinador General, la información 
pública requerida para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información pública del PNSR. 

5.2.3. Coordinador para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información pública del PNSR (en adelarta el COORDINADOR): 
Servidor designado (titular y/o suplente) mediante Memorándum de la 
Dirección Ejecutiva del PNSR, como responsable de coordinar con las 
unidades funcionales y programas adscritos, el requerimiento de 
información en el marco de Acceso a la Información Pública. 

5.2.4. Información Pública: Cualquier tipo de documentación que el PNSR 
haya creado u obtenido o que se encuentre en su posesión o bajo su 
control, y no se encuentre comprendida dentro de las excepciones 
reguladas en los artículos 15, 16 y 17 del TUO de la Ley Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

5.2.5. Información Secreta Es aquella información prevista en el artículo 15 
del TUO de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5.2.6. Información Reservada Es aquella información prevista en el artículo 
16 del TUO de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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DIRECTIVA DE PROGRAMA N° 003-2023-VIVIENDA/VMCS/PNSR 

ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN 
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5.2.7. Información Confidencial Es aquella información prevista en el artículo 
17 del TUO de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5.2.8. Órgano Poseedor de la Información Es la unidad y programa adscrito 
del PNSR, que ha creado o tenga en posesión o bajo su control 
información pública. 

5.2.9. Falta de capacidad logística Carencia de medios que se requieran 
para reproducir la información solicitada. 

5.2.10. Falta de capacidad operativa Carencia de medios para la remisión de 
la información solicitada tales como servicio de correspondencia, 
soporte informático, línea de internet, entre otros que se utilicen para 
dicho fin. 

5.2.11. Falta de recursos humanos Cuando la solicitud de acceso a la 
información pública deba ser atendida por una Unidad y/o Programa que 
no cuente con personal suficiente para la atención inmediata o dentro 
del plazo, considerando el volumen de la información solicitada, sin 
afectar sustancialmente la continuidad del servicio o función pública de 
su competencia. 

	

5.3. 	El Director Ejecutivo designa al COORDINADOR en el marco de lo dispuesto por 
el TUO de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su reglamento. 

	

5.4. 	El COORDINADOR, depende de la Dirección Ejecutiva en su calidad de máxima 
autoridad administrativa de PNSR y propone a esta los procedimientos internos 
que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de información. 

	

5.5. 	El PNSR a través del COORDINADOR, está obligado a proveer la información 
requerida por cualquier persona natural o jurídica en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública. 

	

5.6. 	El tratamiento de la información vinculada a datos personales se regula por lo 
establecido en la normativa de Protección de Datos Personales, la normativa de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y lo establecido en la presente 
Directiva. 

	

5.7. 	De las obligaciones y responsabilidades. 

5.7.1. Del COORDINADOR: 

a) Atender las solicitudes de acceso a la información dentro de los 
plazos establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

b) Trasladar la solicitud de información, en el día, y requerir su 
atención a la unidad o programa que la haya creado u obtenido o 
que la tenga en su posesión. 

c) Reencauzar la solicitud de información a través de la Dirección 
Ejecutiva del PNSR, con copia a la OAC, hacia la entidad obligada 
o que posea la información, en un plazo máximo de dos (2) días 
hábiles de presentada la solicitud, más el término de la distancia. 

d) Informar al solicitante a través de la OAC, sobre la prórroga del 
tiempo para la atención de la solicitud, en un plazo máximo de dos 
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(2) días hábiles de presentada la solicitud, más el término de la 
distancia. 

e) Remitir la liquidación por el costo de reproducción de la información, 
a la OAC, quien la pone a disposición del solicitante. 

f) Verificar que el solicitante haya efectuado el pago en la ventanilla 
de caja de la Oficina de Tesorería del MVCS a la cuenta del Banco 
de la Nación, según lo dispuesto en el TUPA del MVCS. 

g) Remitir la información solicitada a la OAC, previa verificación de la 
cancelación del costo de reproducción. 

h) En el caso que la información se encuentre en posesión o custodia 
de las Áreas de Gestión Territorial (AGT) deberá coordinar su 
entrega con los Coordinadores de las ÁGT, haciendo de 
conocimiento a la OAC. 

i) En el caso que las solicitudes de información se atiendan 
directamente al ciudadano mediante correo electrónico, deberá 
copiar el correo electrónico a la Coordinación de Acceso a la 
Información pública del MVCS, a efectos de concluir el trámite en el 
S ITRAD. 

j) Comunicar por escrito y/o correo electrónico con el sustento 
respectivo al solicitante cuando la solicitud de información ha sido 
rechazada y/o no se encuentre la información en custodia del 
Programa. 

k) Efectuar el seguimiento del trámite de atención de las solicitudes de 
información pública, comunicando, mediante correo electrónico, a 
las personas designadas, con copia a los jefes y/o coordinadores 
generales de las unidades y/o programas adscritos, poseedores de 
la información. 

1) 	Comunicar a Dirección Ejecutiva, los pedidos de información cuyos 
plazos estén por vencer o que no fueron atendidos oportunamente. 

m) Mantener actualizado el registro de atención de solicitudes de 
acceso a la información pública. 

n) Mantener organizado el archivo de las solicitudes de información de 
acceso público y los cargos respectivos, así como, la constancia de 
pagos, cuando corresponda. 

En caso tenga que ausentarse, justificadamente, el COORDINADOR 
titular, deberá comunicar con anticipación vía correo electrónico al 
COORDINADOR suplente, con copia a la Dirección Ejecutiva y a la 
personas designadas de coordinar la información de las unidades 
funcionales y programas adscritos. 

5.7.2. De las Personas designadas de la Unidad Funcional y/o Programa 
Adscrito poseedores de la información: 

a) Verificar el contenido y alcance del pedido de información y 
coordinar con el profesional que posee la información a efectos de 
gestionar su trámite. 

b) Brindar la información requerida por el COORDINADOR, dentro del 
plazo requerido, conforme a lo requerido por el solicitante (medio 
físico y/o digital). 

c) Gestionar los informes sustentando la negativa de la entrega de 
información, cuando ésta se encuentre dentro de los supuestos de 
excepción que establece el TUO de la Ley N° 27806, Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento, 
especificando la causal legal invocada y las razones que, en cada 
caso, motiven su decisión. En el caso de información clasificada 
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como secreta o reservada deberán indicar el código de clasificación 
respectivo. 

d) Gestionar la comunicación por escrito y/o por correo electrónico, 
cuando la información solicitada no se encuentre en posesión o 
custodia de la unidad y/o programas adscritos al PNSR. 

e) Verificar que los documentos remitidos al COORDINADOR, sean 
copia fiel de aquellos que obran en sus archivos y estén completos. 

f) Mantener actualizado el archivo sistematizado de la información de 
acceso a la información pública que obre en su poder, conforme a 
los plazos establecidos en la normativa sobre la materia. 

g) Conservar la información de acceso restringido que obre en su 
poder. 

h) Asegurar la atención oportuna y eficiente de los pedidos de 
información solicitada, de manera física y/o virtual. 

i) Coordinar el acopio de documentos y/o información de acceso 
público que obre en su unidad o programa adscrito del PNSR. 

j) Comunicar al COORDINADOR para la atención de las solicitudes 
de acceso a la información pública del PNSR, por medio físico o 
virtual la necesidad de prórroga de 02 días, debidamente 
sustentada para atender las solicitudes de acceso a la información 
pública. 

k) Remitir al COORDINADOR para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información pública del PNSR, la cantidad de folios, en 
la cual se encuentra contenida la información, según Anexo 04. 

	

5.8. 	De las infracciones y sanciones. 

5.8.1. Los servidores, bajo responsabilidad, quedan obligados a cumplir lo 
estipulado en el TUO de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, su Reglamento y lo establecido en la 
presente Directiva. 

5.8.2. El Título VII del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-
PCM, contempla el procedimiento sancionador en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

	

5.9. 	De los medios de entrega de información. 

5.9.1. La información pública requerida es entregada al solicitante a través de 
medios físicos, digitales o magnéticos u otros, de acuerdo a lo requerido 
por el solicitante, siempre que la naturaleza de la información lo permita, 
y de conformidad a lo establecido en el TUPA del MVCS. 

5.9.2. Se proporciona información pública por correo electrónico, siempre que 
la naturaleza de la información y los recursos de la entidad lo permitan, 
y se cuente con el consentimiento expreso del solicitante, para lo cual el 
COORDINADOR y las personas designadas de las unidades y/o 
programas adscritos al PNSR deben verificar que la información 
remitida se encuentre digitalizada. Esta modalidad no genera costo 
alguno para el solicitante. 

VI. 	DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

6.1. 	Del procedimiento de acceso a la Información pública. 
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6.1.1. La solicitud de acceso a la información pública se presenta por acceso 
directo, por escrito o de forma virtual, se realiza a través de Mesa de 
Partes de la OGDA, quien traslada la solicitud de información a la OAC, 
quien a su vez lo remite al PNSR, para su atención. 

6.1.2. Recibida la solicitud de información por la Dirección Ejecutiva del PNSR, 
deberá remitirla a través del SITRAD a la Unidad del ámbito de 
competencia del COORDINADOR para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información pública del PNSR, quien deberá verificar y/o 
coordinar con las unidades funcionales y/o programas adscritos, y, para 
tal efecto, remite correo electrónico trasladando la solicitud de 
información a las personas designadas con copia al Jefe de la unidad 
y/o coordinadores generales de los programas adscritos. 

6.1.3. Las personas designadas por las unidades y/o programas adscritos al 
PNSR deberán coordinar con el servidor o persona responsable que 
posee la información. 

6.1.4. La información deberá remitirse vía correo electrónico y/o física al 
COORDINADOR. Cuando la información se remita por correo 
electrónico, el COORDINADOR deberá trasladar la información al 
solicitante en el más breve plazo y deberá copiar a la OAC para el cierre 
del trámite en el SITRAD. 

6.1.5. Por otro lado, si la información se remite a través de un medio físico, 
(archivadores), previa verificación del pago por el costo de reproducción, 
el COORDINADOR deberá coordinar con el Área de Abastecimientos y 
Control Patrimonial del PNSR, a efectos de trasladar la información a la 
sede del MVCS y ponerla a disposición del solicitante. 

6.1.6. En esa línea, si la información contenida en un medio físico 
(archivadores) se encuentra en alguna de las sedes de AGT del PNSR, 
el COORDINADOR, coordinará con el Coordinador del Área de Gestión 
Territorial, a efectos de poner la información a disposición del solicitante, 
para tal efecto se levantará el ACTA DE ENTREGA DE LA 
INFORMACIÓN PUBLICA — ANEXO 03. 

VII. 	RESPONSABILIDAD 

7.1. 	El Director Ejecutivo del PNSR es responsable de supervisar, evaluar y tomar las 
acciones que correspondan para el estricto cumplimiento de la presente Directiva. 

	

7.2. 	El COORDINADOR, es responsable de cumplir las disposiciones establecidas en 
la presente directiva y coordinar con las personas designadas de las unidades 
funcionales y programas adscritos del PNSR. 

	

7.3. 	Las unidades funcionales y/o programas adscritos, poseedores de la información, 
que haya sido creada, obtenida o que se encuentre bajo control de éstos, a través 
de las personas designadas, son responsables dentro de sus competencias, de 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en la presente Directiva, 
así como disponer las acciones necesarias para la entrega oportuna, completa y 
fidedigna de la información requerida. 
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ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN 
EL PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL 

7.4. 	El equipo de informática de la Unidad de Administración, deberá crear una unidad 
compartida en la nube para el almacenamiento y resguardo de la información en 
el marco de Acceso a la Información Pública. 

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

	

8.1. 	Los servidores y personal del PNSR involucrados en la atención de las solicitudes 
de acceso a la información pública, deben conducirse con transparencia, 
proporcionando información fidedigna, completa y de manera oportuna. 

	

8.2. 	La presente Directiva es de estricto cumplimiento y aplicada en concordancia con 
el TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento, así como la Directiva General N° 01-2022-VIVIENDA-SG y su 
modificatoria o sustitutoria. 

	

8.3. 	Las solicitudes de acceso a la información en trámite se sujetarán a las 
disposiciones de la presente Directiva en el estado en que se encuentren. 

	

8.4. 	Para la aplicación de la presente Directiva, considerar lo establecido en el literal 
a) del numeral 5.9 de la Directiva General N' 01-2022-VIVIENDA-SG, sobre las 
responsabilidades del poseedor de la información: "Entregar la información que 
le sea requerida por el funcionario/a responsable de entregar la información y por 
los/las servidores/as civiles encargados de establecer los mecanismos de 
divulgación a los que se refieren los artículos 5y 24 del TUO de la Ley N° 27806, 
dentro del plazo máximo de cuatro (04) días hábiles, a fin de que éstos puedan 
cumplir con sus funciones de transparencia en los plazos previstos en la Ley". 

IX. ANEXOS. 

Anexo N° 01 
Anexo N° 02 

Anexo N° 03 
Anexo N° 04 

: Formulario de Solicitud de Acceso a la Información Pública. 
: Flujograma del Proceso de Atención de solicitudes de Acceso 

a la Información Pública. 
: Acta de Entrega de la Información Pública 
: Formato de Liquidación por la Reproducción de Información Pública 
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ANEXO N' 01 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 
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ANEXO N° 02 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
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ANEXO N° 03 

ACTA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA   

itilsttcio 
PERU de Vivienda, Construcción 

vSanearnlento 

ACTA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Expediente N° 	  

Nombre del solicitante o recurrente 	  

Documento de Identidad 	  

Domicilio Actual 	  

Número de recibo de pago 	Fecha de Pago 	 Monto Pagado SI 	  

Nombre del personal que entrega la información 	  

Unidad Orgánica a cargo 	  

Siendo las. 	,, .horas, con 	minutos del dia 	 del mes 	del 

año 	 el personal que suscribe la presente acta, hizo entrega de': 

Cumpliendo con el requerimiento de Acceso a la Información Pública del solicitante, quien queda conforme con la 
información brindada. 

Firma del personal que entrega la información 

 

Firma del Solicitante 

'Indicar en forma data y precisa la información pública entregada y el numero de copeas, planos. CD. o cualquier otro medio 
magnético en que conste la información. 
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ANEXO N°04 
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rlJITIVIAi I ll LJE 	l_Ild,l/ILJNO,,Illl'i 	r ,...M. L-P-1 (NL_U INV1-1414/ 4,1\-/1 .11 	4/1- 11\11 	4JINIY1,14/14,1,1 	I 	,i,”...1,r-, 

.., 

Art. 20 del Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(aprobado por el Decreto Supremo N' 021-2019-JUS) 

Expediente N° 

Recibo N° Fecha 

Funcionario/a poseedor/a de la 
Información 

Unidad Orgánica / órgano / 
Programa 

Nombre del solicitante 

Forma de Entrega de la 
Información Copias simple Planos CD DVD 

Costo Unitario 
Unidades 
Subtotal 
Total a pagar S/ 

Observaciones En caso el solicitante haya requerido copia certificada o fedateada, especificar que la 
entrega será realizada de dicha forma 

Sello y rúbrica del Funcionario/a 
poseedor/a de la Informacion 
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